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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 29 de abril de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes de 
Pensiones no contributivas y de complemento para titulares de Pensiones no contributivas que residan 
en una vivienda alquilada r.d. 1045/2013.

 de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se 
les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución/notificación en expediente de Pensión 
no contributiva y de complemento para titulares de Pensiones no contributivas que residan en una vivienda 
alquilada r.d. 1045/2013.

dNI APeLLIdoS Y NoMBre NÚM. de eXPedIeNTe

50602106J roLdÁN cABALLero, MANueL 756-2015-10384-2 NoTIF. reSoLucIÓN

45741556F MArToS SÁNcHeZ, AuXILIAdorA TereSA 754-2015-04379-2 NoTIF. reSoLucIÓN

34026978L HeredIA de LoS reYeS, JuAN JoSÉ 756-2015-10143-2 NoTIF. reSoLucIÓN

42600682J Hered. de FLorA SANTANA GoNZÁLeZ 756-2016-01798-1 NoTIF. reSoLucIÓN

30709744Y Hered. de TeodorA AGuILerA cANo 756-2016-01788-2 NoTIF. reSoLucIÓN

30033536K Hered. de MArÍA GArBAN cABALLero 756-2016-01794-1 NoTIF. reSoLucIÓN

30794321N Hered. de cArMeLo dÍAZ AreNAS 756-2016-01789-2 NoTIF. reSoLucIÓN

29934355Q Hered. de PILAr SÁNcHeZ de cAÑeTe urBANo 756-2016-02596-1 NoTIF. reSoLucIÓN

25861382K Hered. de FrANcISco MoreNo eScoBedo 756-2016-02594-1 NoTIF.reSoLucIoN

30790610G FAJArdo MoLINA JuAN 786-2016-00719-2 NoTIF. reQuerIMIeNTo

29992410L deLGAdo reINoSo ALFoNSo 786-2016-00779-2 NoTIF. reQuerIMIeNTo

30818434K reAL roMero, ANToNIo 752-2016-00191-2 NoTIF. reQuerIMIeNTo

75590381F rIVAS PrIeTo, cArMeN 751-2015-10976-1 NoTIF. reSoLucIÓN

 Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las personas interesadas 
podrán personarse en la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en el Servicio de Gestión 
económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, de córdoba, en el plazo de un mes contado a partir 
del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

córdoba, 29 de abril de 2016.- La delegada, M.ª Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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